
 
 
 

 

 
 

Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  

VIVIENDA Y AGRICULTURA  

 
Nº RESOLUCIÓN: 2400/2022 

 
 
La Dirección Gerencia, como Órgano de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de 

la Comunidad de Madrid 
 

R E S U E L V E  
 
1.- Dejar sin efecto la Resolución nº 1530/ 2022, de 29 de marzo, por la que se acuerda 

el inicio y se ordena la tramitación del expediente de contratación, del expediente A/SER-
007899/2022: DIRECCIÓN FACULTATIVA DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 180 
VIVIENDAS VPPA, TRASTEROS Y GARAJE EN LA PARCELA R08 DEL "ÁREA OPORTUNIDAD", 
MAJADAHONDA SUR (MADRID). PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - 
FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – Next Generation EU, por modificación del título del 
expediente y de la financiación. 

 
2.- Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente A/SER-007899/2022, de 

contratación de servicios denominado: DIRECCIÓN FACULTATIVA DE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICIO DE 180 VIVIENDAS VPPA, TRASTEROS Y GARAJE EN LA PARCELA R08 DEL "ÁREA 
OPORTUNIDAD", MAJADAHONDA SUR (MADRID), cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
535.593,50 euros (IVA excluido), justificándose su necesidad por los siguientes motivos: 

 
El presente contrato resulta necesario para el cumplimiento y realización de los fines 

institucionales de la Agencia de Vivienda Social al posibilitar la ejecución de 180 viviendas en 
Majadahonda, todo ello en razón del interés público y en atención a la demanda social de 
Vivienda de Promoción Pública existente dentro de la Comunidad de Madrid. 

 
  

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL DIRECTOR GERENTE 
 

 

Fdo.: Manuel Ángel Fernández Mateo. 
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